
SUPLEMENTO 

del Sábado 2 de Marzo de 1844. 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n." 26. 

IÑo habiendo tenido efecto por fal ta de l ictta-
dores la primera subasta de las fincas que se dirán 
el S r . Intendente de esta provincia se ha servido 
señalar para otros nuevos, sirviendo de tipo la 
menor cantidad de tasación ó capitalización el dia 
30 de Marzo próximo de I I á 2 de la tarde en 
las casas Consistoriales del M . 1. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad, y cabezas de par
tido dtnde radican las fincas. 

Partido de L a - V e c i l l a . 

5 tierras de 2 fanegas, y un prado demedio 
carro de yerba que término de Sopeña de C u -
í u e ó o pertenecieron á la cofradja de San Tirso 
y San B las , lleva en renta hasta el año de 1846 
Julián Gómez en 60 rs. anuales, capitalizadas en 
1.800 rs. y tasadas en 385 rs. que servirán de 
tipo. 

2 prados de 8 forcados de yerba que térmi
no de Mil lar ó pertenecieron á su fábrica , lleva 
en renta Luis Ordoñez hasta id . en 32 rs. anua
les, capitalizados en 960 rs. y tasados en 870 rs. 
que es el tipo. 

U n prado de un forcado de yerba que en t é r 
mino de Arintero perteneció á su f á b r i c a , l le
va D . Antonio Llantera hasta id. en 40 r s . , ha 
sido capitalizado en 1.200 r s . , y tasado en 140 
que será el tipo. 

3 prados de 8 forcados de yerba que térmi
no de Camplongo pertenecieron á su fábrica, lle
va el mismo hasta id. en 35 rs. han sido capi
talizados en 1.000 r s . , y tasados en 840 rs. que 
será el tipo. 

Partido de Sahagun. 

1." quiñón de 7 tierras de 9 fanegas y 5 ce
lemines, y medio arnal de una fanega, y uno y 
medio prados de I y •§ carros de yerba que tér
mino de la villa de Cea pertenecieron á l a rec
toría de la parroquia de Santa María de la mis-
n u , lleva Miguel Moran hasta id. en 11 fane

gas 2 celemines de trigo, han sido capitalizadas 
en 8.704 rs. 14 mrs. y tasadas en 2.540 rs. de 
tipo. 

2." idera de 8 tierras de 11 fanegas, y uno y 
medio amales de una fanega y 4 celemines, y 
uno y medio prados de uno y medio carros de 
yerba, que término de id. pertenecieron á i d . 
lleva el mismo hasta id. en 11 fanegas y 10 ce
lemines de trigo, capitalizadas en 9.235 rs. 2 0 
mrs. y tasadas en 2.695 rs. que servirán de tipo. 

1. er quiñón de una huerta cabida de 2 fane
gas 6 celemines que término de Cea perteneció 
á la rectoría de S. Martin de la misma, produ
ce de renta anual 5 fanegas 9 celemines de t r i 
go, ha sido capitalizada en 4 488 rs. 12 mrs., y 
tasada en 2.400 rs. su tipo. 

2. " quiñón de 7 tierras y media de una y un 
tercio de otra que parten con los quiñones 3.* y 
4.0, cabida 14 fanegas un c e l e m í n , y un arn?" 
de 6 celemines y un tercio prado que le c o r 
respondió á partir con dichos quiñones de un 
carro yerba, que término de id. perteneció á id . 
renta 6 fanegas 6 celemines de trigo, capitali
zado en 5.023 rs. 7 mrs. , y tasado en 2.686 rs. 
que serán de tipo. 

3.0 idem de 18 tierras, 2 medias tierras y un 
tercio de otra que parten con los quiñones 2.0 y 
4.0, de 21 fanegas 8 celemines, y un tercio pra
do que le cotrespondió á partir con dichos qui
ñones de Hn carro de yerba, renta 6 fanegas 4 
celemines de trigo, capitalizado en 4 967 rs. 3 
tnrs., tasado en 2.656 rs. que serán de tipo. 

4." idem de 12 tierras, y 2 medias y un ter
cio de otras que parten con los quiñones 2." y 
3." cabida de 11 fanegas 2 celemines, un tercio 
prado correspondiente á la partición de dichos 
quiñones de un carro de yerba, rentan 6 fane
gas 5 celemines trigo, y vencen los arriendos en 
18 de Setiembre de 1846, capitalizadas en 5.021 
rs. 12 mrs. y tasadas en 2 .685 ts> 

NOTA. LOS 4 quiñones que anteceden pagan 
de renta reunidos 25 fanegas de trigoy debiendo 
subastarse con separación se ha hecho la demos
tración indicada. 

i.er quiñón de I I pedazos de tierra de 7 fa
negas 5 celemines, un cuarto y un trozo de pra
do de medio carro y 3 montes de yerba que ter-



mino de Cea perfeneció á la fabrica de la par
roquia de S. Manin de la misma, lleva Marce
lo Vallejo y compañeros , rentas fanegas I I ce
lemines 3 cu^riiljos de trigo, capitalizado en 
Q.305 rs. .'3 mrs. tasadp en 1.670 rs- que ser-
viian de tipo. 

2 . " id. de 9 pedazos de tierra de' 8 fanegas 3 
cuartillos, y un pedazo de prado de \ carro 3 
montones yerba, que término de id. ptírteneció 
á i d . , lleva en renta Manuel Caballero en Q fa
negas IO celemines y 2 cuartillos de trigo, ea-
pualizado en 2.236 rs. 13 mrs. y tasado en IÓÍO 
rs, que es el tipo. 

3 . " (d, de j o pedazos de tierras de 6 fanegas 
7 celeroifi.«S 2 cuartillos, y un trozo de prado de 
•j carro 3 montones de yerba que término de id. 
perteneció á id. , lleva Francisco G a r c í a , renta 
3 fanegas un celemin y 3 cuartillos de trigo, 
Capitalizado en a .443 rs. 15 mrs., Usado en 
I . y y a r$, que serán de t ipo. 

4.0 i d . de 10 pedazos de tierras de 7 fanegas 
8 celemines, y un pedazo de prado de 5 carrp 
y 3 tnpotOiPes, que término de id. perteneció á 
i d . , lleva Juan Merino, r^nta 3 fanegas un ce-
leptún y % cuartillos, capitalizado en 2.429 rs. 
22 m r s . , tasado en 1.760 rs. su tipo. 

id. de I Q pedazos de tierra de 8 fanegas 
6 seleWflSSi y U!n trozo de prado de medio car-
XO y 3̂  montones de yerba que término de i i . 
perteneció á i d . , l leva Gabriel Pérez , renta 3 
fanegas, uo celemin de trigo, capitalizado en 
a.346 rs, 27 mrs. , tasado en 1.700 rs. que se rá 
su tipo. 

ó." quiñón de 11 pedamos de tierra de 7 f a 
negas y un cuarrillo y un trozo de prado de 
medio carro de yerba, que en id. petteneció 
á id. lleva Jacinto Barba, renta 3 fanegas un 
celemin y 3 cuartillos, capitalizado en 2.45,0 
rs. 12 mrs . , tasado en I . 7 7 S rs. que será su 
tipo, 

7. " id. de 10 pedamos de tierra de 6 fanegas 
un celemin y 2 cuartillos, y un trozo, de, p ra 
do de medio carro de yeíba; que término de 
id. perteneció á id. l leva Baltasar Diez , renta 
3 fanegas. 2 celemines de trigo, capitalizado 
en 2.374 rs, 14 mrs. , tasado en 1.720 rs. que 
serán de tipo. 

8. ° id. de 10 pedazos de tierra de. 7 fane
gas y un trozo prado, da raed/o; carro yerba 
que en id. perteneció á id-, lleva Isidoro Bue
n o , renta 2 fanegas 10 celemines y 3 cuarti
l los , capitalizado en 2.263.rs. 33 mrs. , tasado 
en 1.640 rs. que serán su tipo. 

p." id. de 10 pedazos de. tierra de 8 fane-
gas 8 celemines, y un trozo prado de medio 
carro de yerba que en id. perteneció á id. lle
va Juan Ajenjo, renta 3: fanegas 3 celemines 

de trigo, capitalizado en 2.388 rs. 7 mrs., ta
sado en r.730 rs. servirán de tipo. 

10. id. de 10 pedazos tierra de 5 fanegas 
I I celemines y 3 cuartillos, y un trozo prado 
de medio carro yerba que en id. perteneció á 
id. lleva Martin Conde renta 2 fanegas 10 ce
lemines 2 cuartillos de trigo, capitalizado en 
2.240 rs. 17 mrs. , tasado en I . 6 2 3 rs. que 
servirán de tipo. 

11. i d . de i o pedazos de tierra de 8 fane
gas 2 celemines y 2 cuartillos, y un pedazo de 
prado de ^ carro y 3 montones de yerba que en 
id. pertenec/ó.á i d . JJeva Fel/pe Pérez , renta 3 
fanegas un celemin, capitalizado en 2.402 rs. 
un maravedí , , tasado en I .740 rs. tipo. 

12. i d . de 1 1 pedazos de tierra de 7 fane
gas 7 celemines 2 cuartillos, y un trozo prado 
de medio carro de yerba que en id. pertene
c ió , á id. lleva Esteban Rodríguez , renta 3 fa 
negas 2 celemines de trigo, capitalizado en 
2.374 rs. 14 mrs. , tasado en 1.720 rs. su tipo. 

13 i d . de 11 pedazos de tierra de 9 fanegas 
6 celemines, y, un prado de medio carro de 
yerba que en id. perteneció á id. lleva F r a n 
cisco Duque, renta2 fanegas I I celemines y 2 
cuartillos trigo, capitalizado en 2.309 rs. 18 
mrs. , tasado, en 1.673 rs. su tipo. 

14. id. de 10 pedazos de tierra de 8 fane
gas 4 celemines, y 2 prados de medio carro y 
2 tornos de yerba que en id. perteneció á icT, 
lleva Francisco Brabo Cuesta, renta 1 fanegas 
9; celetnioes 3 cuartillos, capitalizado en 2 .194 
rs. 32 mrs.,. tasado en 1.590 rs. su tipo. 

NOTA. LOS I 4 quiñones que anteceden p a 
gan* de renta, .reunidos 42 fatiegás de trigo, y 
debiendo de subastarse con separación se ha he
cho la. demostración indicada, 

4 tierras de 35 fanegas 8 celemines, y 6 
prados de 8. fanegas 2- celemines que término 
de Vega- de: Monasterio pertenecieron á la 
M . . C . de este obispado, lleva Luis Fernandez 
hasta 1846.^ renta 30, fanegas de centeno, ca
pitalizadas en 18.000 r s . , tasadas en 9.084 
gue sesviráni de tipo* 

9 tierras de 3 fanegas i r celemines que 
término de Quintanilla> de Almanza pertenecie
ron al santuario de santa Catalina, renta 20 rs. 
anuales hasta 1846 , capitalizadas en 600 rs . , 
y tasadas en 994 rs. sirviendo aquella de tipo. 

Partido de Murías . 

2 tierras de una fanega 3 celemines, y 3 
prados de 2 carros de yerba que término 
de Villanueva de Murías pertenecieron al san-



tuario de S. Amonio lleva Jos-J Gomóle?, h u 
ta 1^44 renta 16 r s . , tasad.is tn 610 r s . , ca
pitalizadas en 4<3o rs. que servirán de tipo. 

Part ido de León. 

E l 45 quinen de t i tierras de 2 fanegas un 
celemín y a cuartillos, y 3 etnbelgas de un 
cuarto carro y 1 aiontones de yerba que tér
mino de Espinosa de la Rivera pertenecieron 
á Ja M. C . de Ja colegiata de S. Isidro de es
ta ciudad lleva Manuel Valle hasta 1844 ren
ta 32 fanegas de trigo, capitalizadas en 19.200 
r s . , tasadas en 1.605 rs. que será su tipo. 

Una huerta cercada de pared y seve de ca
bida de un carro de yerba que término de 
Velil la de la Reina perteneció á la cofradía 
del Santísimo Sacramento, renta 40 rs. anua
les hasta 1O46, ha sido tasada en 1.500 rs., 
capitalizada en 1.200 rs. que servirán de tipo. 

7 tierras de 3 fanegas 9 celemines, y 5 pra
dos de 18 montones de yerba que término de 
Cascantes pertenecieron á su rectoría renta 395 
rs. anuales hasta 1846 , capitalizadas en 11.850 
rs. tasadas en 2.800 rs. que servirán de tipo. 

Un prado término de esta ciudad al sitio 
de Gmtarranas cercado de cierro vivo con va 
rias chopas y 22 chopos, hace 3 fanegas 6 
celeminss de trigo de 1.a calidad con su riego 
al pie, lleva Juana Alvarez viuda, y compa
ñeros hasta 1846 en 440 rs. anuales tasado 
en 15.100 r s . , capitalizado en 13.200 rs. que 
serán de tipo, perteneció á la M . C . del C a 
bildo catedral de esta ciudad. 

Una huerta término de esta ciudad al sitia 
de S. Mames que perteneció al Cabildo cate
dral de esta ciudad, hace 8 celemines de trigo 
de t." calidad con su riego al pie, lleva A n 
tonio Moreno, y Jcsefa Alonso hasta id. en 
130 rs. anuales tasado en 4.000 rs . , capitali-
2ado en 3.900 que servirán de tipo. 

Una casa término de esta ciudad á la calle 
de S. Pedro de los Huertos númsto 2 0 , su figu
ra de dos trapecios con 3.257 pies que per
teneció á la colegiata de S. Isidro de esta c iu
dad , lleva Josefa Arrimadas, renta 360 rs., 
y vence en 1845 , ha sido capitalizada en 8.550 
r s . , y retasada en 1.750 rs. que servirán de 
tipo. 

Part ido de Astorga* 

C L E R O R E G U L A R . 

U n huerto regadío de 4 celemines que térmi
no de Llamas de la Rivera perteneció al con
vento de monjas de la Concepción de esta c i u 
dad , renta 20 rs. anuales, ha sido capitalizada 
en 600 r s . , y tasado en í ó o rs. que servirán de 
tipo. 

Lo que se anuncia a l públ ico para qué los que 
gusten interesarse en su compra concurran á ¿at 
floras y sitios designados, en el concepto que los 
pagos han de verificarse en los términos y plazos 
que están prevenidos para fincas de menor cuant ía 
de ambos cleros. León 28 de Febrero de 1844.=! 
Ricardo Mora Varona. 

-oo^s-oc— 

Comisión especial de venta de tfieneí nacionales, 

AlVÍJiYCIOS B E SUSPENSION 1)13 REMATE. 

Por providencia del Sr. Intendente de Ren* 
tas de esta provincia, se suspende el remate de 
las fincas que pertenecieron á la rectoría de 
Campo en el partido de Mur ías , anunciado pa
ra el dia 12 de Marzo próximo. L o que se po
ne en conocimiento del público á los efectos con* 
siguientes. León 28 de Febrero de 1 8 4 4 . — R i 
cardo Mora Varona. 

Habiendo hecho constar D . Prudencio E s -
c á n d a n o , el pago de las fincas que pertenecie
ron á la rectoría y fabrica del pueblo de T e -
jerina cuyo remate en quiebra estaba señalado 
para el 10 de Marzo p r ó x i m o , asi como tam
bién D . Agust ín Guerrero de las que pertene
cieron á la rectoría de Sésamo, queda sin efec
to en atención á no haber dado lugar á la 
quiebra. L o que se anuncia al público á los 
fines consiguientes. León 28 de Febrero de 
1844.—Ricardo Mora Varona. 

) ! 

León imprenta de Miñón. 


